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..La ciencia de los derechos humanos se defi ne como una rama
particular de las cien cias sociales que tiene po r objeto estudiar las
relaciones entre los ' hombres en' f unción de la dignidad humana ,
determinando los derechos y las fac ultades cuyo conjunto es neceo
sario pa ra la realizaci án de la personalidad de cada ser hum ano 00 ,

(René Cassin, Premio Nobel de la Paz. 1968 - Coloquio de Niza 1971)

PERSPECTlVA HISTÓRICA

En la segunda mitad del siglo XX se verificó la universali zaci ón de una filo sofía y una
teoría social, traducida en una nueva rama de la ciencia del Derecho, que está destinada a
proyectar en las ciencias y las sociedades los fundamentos de una nueva civilización, asenta
da en lo que hoy se denomina los derechos humanos.

Nadie en particular ha sido el creador de esta corriente de pen sami entos y acción .
No exi ste el líder intelectual o moral de ella. No es hija de un per son aje histórico o de una
dimensión particular del pensamiento humano, no representa hegemonía de ideología al
guna.

Posiblemente es el único caso en que se conozca en la historia de la hum anid ad, en el que
un cuerpo de ideas, acompañado de concreciones prácticas, que alcan za hasta la definición de
normas jurídicas, formas de organización para impulsarlas y defende rlas y un movim iento
internacional que los asume, no tiene fundadores o promotores de vanguardia o de elit e, que
las hayan descubierto, anunciado y predicado.

Es la primera doctrina filosófica, política, 'social, económica y jurídica, que inclu so las
filosofías de mayor contenido hum anist a del mundo no la aceptaron de buen gusto en un
comienzo.

Su gran fascinación reside justamente en el hecho singular de no haber necesitado de
autores, movimientos religiosos, políticos, sociales o culturales particulares para surgir; ha
cerse reconocer e imponerse.

Cada ser humano que en su tiempo se rebeló contra el maltrato a su dignidad y cada grupo
humano minoritario que combatió las amarras con las cuales se le oprimió, en fin, cada pueblo
que reivindicó su soberanía, escribieron las páginas y los capítulos de esta cau sa de la hum a
nidad. Por ello puede decirse con entera propiedad que su origen se debe al más olvidado de
los seres vivos existentes; aquel que no es un héroe o un santo, que no es un sabio o un artista,
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que no es un dirigent e o un general. Ese ser vivo que no tie ne apellido de dist inción , que vale
simplemente por el hecho de existir, soña r y amar: el ser humano, cuyo nombre e ident idad es
ese, ser homb re, ser mujer .

Este impuso primero su ca lidad trascendente, original, irreproducibl e e imprescindible, su
ca lidad de persona, y de allí surg ió al prim era generac ión de los derechos humanos, que en
esa época fueron mal llamados "derechos individu ales" , los derechos subjetivos, los derechos
a ser persona.

Luego, al desc ubr ir que su libertad o es social o no existe, aprendió a amar a su grupo
familiar, a su com unidad social, a su pueblo y abrió paso a una segu nda generac ión de dere
chos, los derechos co lectivos de los pueblos, aquellos que le dan a este su soberanía y su
voluntad el poder originario del orden social, el derecho de libre determinación del pueblo,
pues ta en práctica por una nación que ha ejerc ido su derecho a autodetermi narse co nstituyén
dose en sujeto jurídico intern acional , por haberse dado la forma de Estado Nacional, abogado
en un estado de derecho.

Hoy en día la so lidar idad de la espec ie nace no solo a causa de las graves amenazas que
se ciernen sobre el hogar co mún, el planeta tie rra, sino sobre cad a conciencia y cada vida
personal , a ca usa de la destru cción salvaje del hábit at, la acumulación de fuent es de aniquila
ció n guerrera, el manejo des humanizado de la revolu ción científ ica y técn ica, o los intentos
de domest icación alienante por el uso inesc rup uloso de todas las formas de penet ración en las
concie ncias .

En esta ge neración de los derechos huma nos se habla entonces de conquistar los derechos
de la huma nidad, como los derechos de una gran fam ilia , que debe reo rdenar su convive ncia
para ofrecer la fe licidad a todos, pues en ello resi de la paz.

Como siempre ha sucedi do , pero ahora ace ntuado por el hecho de ser es ta una for ma de
pensar y ser en el mund o, cuyo auto r no es una cor rien te filosófica orga niza da , aún no se
encuentra el lenguaje propi o a ella y se usa y abusa de la analogía y la metáfora, formas
erráticas de la aproxi mac ión, que no pueden dar cuenta compl etament e de esta verd ad dem a
siado grande para una so la mente hum ana parti cul ar , para una so la lengua, o una so la cultura
nacio nal.

Ello es incluso cierto para el concepto mismo de "derechos humanos".
Originalmente y aún perdura co mo "se ntido común vulgar", se entendió co mo derecho

humano una facultad del ser humano, que le pertenece como "prop ieda d privada" ina lienable.
El ser humano era visto en esa concepción como un erizo rodeado de espinas, para

defe nder su individualidad intocable y esas púas era sus derechos, que lo ais laba n de las
molestas injerencias de los otros, de modo que la reg la vita l se red ujo a sostener que "mi
derecho llega hasta dond e comienza el derecho ajeno" .

Esta coex istencia pacífica, ca utelada por el Estado, hacía de cada ser humano una isla y
solo se podían asociar los intereses indiv iduales, no existiendo es pac io para otra vida en
común. "Doy en cuanto me dan", "mi interés co incide con el interés aje no o debo protegerm e
de aquel si no es as í". Su máxi ma expresión es la sociedad del mejor postor , del llamado
liberalismo sa lvaje, en la cual el derecho al egoísmo es sinónimo de reivind icación de huma
nidad y paradójicamen te es ese egoísmo, sabiamente 'compartido, el que crea ría el bien co
mún, por la elimi nación del más débil, llamado entonces, ineficiente .

Más tarde, los pueblos, abrumados por las desastrosas consecuencias del hambre y la
miser ia, de las revuel tas de las masas des poseídas, condujeron a que los derechos hum anos
fueran defin idos como las aspiraciones y sueños comunes a todo ser humano , cuya concreción
requi ere pacient e 'espera para que la acumulación de riquezas desborde la capac idad de consu
mo de los más afortunados y necesariamente se amplíe la ofe rta del banqu ete' para que alcance
hasta los que esperan. No se trataba entonces de verdaderos "derechos", pues pensar así no era
realista y prác tico; solo se trataba de aspirac iones innegables, que había que reconocer como
legítimos, pero habí a que pedir "no forzar la paciencia" si se quería alcanzarlos .

Desde aquella época ha pasado mucho tiemp o y con el Pacto Intern acional de los Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales y luego con las nuevas vis iones sobre el desarro llo
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humano, un gran sa lto dio la hum anid ad , de modo que hoy en día, co n el derecho al desarro
llo. una nueva sí ntes is cultura l y jurídica abre paso a la posibilidad de una nueva civilización,
fundada en la j ustic ia social y la so lidaridad.

' En es ta época no es posibl e aceptar a los der ech os hum an os co mo arque ti pos
psicobi ológicos del se r hum ano, co mo emanaciones de su se r vivo o co mo ex pres iones im

o- pues tas por su naturaleza específica, que co mo ten táculos de un pulpo o púas de un er izo,
nacen y se sat isfacen' en el indi vidu o es peci e, o com o los nuevos nombres de viej as
reinvind icaciones.

Ta mpoco es to lerable most r.arlos co mo la promesa del prem io que el niño que se porta
bien podrá reclamar algún día, mientras espera que su concreci ón depend erá del proceso de
crec imiento social.

Ahora se piensa de un modo muy di ferente . Los derech os hum anos se entiende n co mo
relaciones dé ju sti cia y so lida ridad, que abren los espac ios para la libre determin ación creado
ra de las personas, los grupos y los pueblos, a los cuales están obligados todos los Estados,
por ser ese el prop ósit o que ju sti fica su ex istenc ia.

La dignidad de la persona se reali za so lo si esos espacios de justicia y solidaridad exi ste n
y la autode terminac ión de un puebl o so lo es posibl e si ex iste un proceso rea l de libre determi
naci ón de las personas y las co munidades que la integran , que le permite hacer realid ad su
identidad histórica.

Cada derecho hum ano es un patrón de relació n social, apto a la libre y original form a de
autorrea liza rse, que habita en el se r hum ano, y res pec to de la cual cada autori dad tiene el
deber de pro mover, defender y ayudar a reali zar, impulsa ndo desde la razó n y la co nciencia,
de cada se r hum ano. la fraternidad entre las personas, entre los grupos, entre los pueblos, en
un cl ima de eq uidad que hace posibl e la paz co mo calida d y co ndición del surg imie nto y
ampliac ión de la vida indivi dua l y co lectiva. '

Esa es la relaci ón jurídica que orde na las fuerzas de la vida , acumulada entre todos, para
rea lizarlas; haciendo crecer la can tidad y la ca lidad de ella, en un proceso de liberación de l
potencia l de la hum anidad , aún hoy lejos de se r co noc ido, pero que resid e en cada ser hum ano
y en la din ámica socia l que so mos capaces de co nstruir.

De allí que los derechos hu manos y el derecho de libr e determ inación del puebl o sea n las
dos fuentes origina les e inagotabl es de la vida en soc iedad, las que "momento a momento" , se
co nstituye n en "estado de derecho" y "democracia", co mo formas histór icas de vivir el orden
y ca naliza r el ca mbio. Por lo mismo, ambas formas es tán dest inadas a se r obje to de un
proceso de perfeccionamiento a través del tiemp o y a inte ractu ar entre sí para amplia r el
desarrollo humano.

Sin embargo, el se r hum ano y el pueblo no se reducen a la suma de sus derechos. Ellos
siempre crecen para descubrir la insufi ciencia de los derechos que se les han reco nocido o
descubrir los nuevos, que bro tan como res ultado del crec imie nto de la cantidad y la ca lidad de
vida que se acumula en la historia vivida, desde esa capacidad de crea r su propia vida, que es
la libertad.

En esos años en que alguien creyó ver el tiemp o del fin de la historia, de las filoso fías, las
re ligio nes y [as ideo log ías, se rá a través de los derechos humanos y en co ntacto direct o con
si tuaciones lími te de la ex is tenc ia de nuestra espec ie, que la hum an idad presencia el surgi 
mient o de una nueva sí ntes is y por primera vez puede tom ar conciencia que es ell a mism a
su auto r y su dest inatario : es la co nce pci ón que brot a de la ca usa de los derechos hum anos,
la cual viene a reforzar las filosofías, las rel igione s y las ideologías, desde culturas de
encuentro y diálogo y dar un se ntido pro fund o y trascendente a la exis tencia person al y de
la humanid ad.

Esta visión del mundo y de la vida, que une la teoría y la práctica, es tá llamada a criticar
radi calm ente las anquilosa das form as de ver y sentir el mund o que muchas veces surgen con
el esplendor de una pseudo cultura, o mejor dicho, solo co mo un cierto "sentido co mún" que
oculta todo este potencial de vida .
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FUNDAMENTOS DE UNA EDUCACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA.
PERSPECTIVA FILOSÓFICA

La dignidad humana es un manda to de construcción social

Los derechos humanos derivan de la dignidad inherente a la persona humana (2° con side
rand o de los Pact os Internacionales de Derechos Civiles, Políticos , Económicos, Soci ales y
Culturales).

La dignidad de la person a descansa en la condición de se r hombre o de se r mujer ; en la
realidad de es ta r dotada de razón y de conciencia y en el propósit o de se r el suje to aut ónom o
de la propia reali zación de su personalidad y su vida personal y social, a lo largo de todo su
ciclo de vida , y de poseer el don precioso de la frat ernidad.

La condic ión de ser hombre o de ser muj er

El cuerpo no se posee, él se inte gra a la identidad ori ginaria de la personalidad. Se "es"
cuerpo, como se "es" persona y esa presencia vincula a los se res humanos a un ent orn o
histórico pen etrado de sentidos , significados y valores, ex presado en normas; es dec ir , cada
uno nace en y participa en la creación de una cultura .

La condición de hombre o de mujer constituye el prim er postul ado espistemológ ico en es ta
materi a en cuanto es condición y fundamento de la producción del pensamiento en formación ,
espec ialmente para una educación orientada a la realización de la dignidad humana.

La autoimag en del yo despierta en es ta condición y se desarrolla a partir de ella, recono
ciéndose a sí mismo a tra vés de los otros y creando una visión de la vida y del mundo en que
desarroll a la inteligenci a y la voluntad; la co ncie nci a raci onal y moral se co nstruye desde un
proceso de comunicación sen sorial , 'emocional, afec tivo e int ele ctu al, en el cual el ser hombre
o ser mujer, es la condición básica que es preciso reconocer y vivir. Nace aquí el fundamento
más profundo de'la solidaridad, en la nece sidad del otro para crear el nosotros.

El se r hombre y el ser mujer se constru yen históri camente y su identidad psic osom áti ca
va asumi endo la creación cultural en la sede origin al e irrep rodu cible de cada hombre y de
cada mujer. Por ello , se es hombre y mujer como una dimensión de la riqueza de una cultura,
viviéndose ello en la originalidad y trascendencia de cada uno, por lo qu e no es aceptable el
reduccionismo que priva a la humanidad de esta riqueza ofrecida por la vida misma de la
es pecie humana en sus dos condiciones de estar en el mundo.

Aprender a ser hombre y a ser mujer es por lo tanto, un punto de partida insosla yabl e de
la dignidad hum ana en una antropología educacional de los derechos hum anos.

Estar dotado de razón y de conciencia

La calidad de suje to moral y de derecho descansa en la posibilidad del desarroll o de la razón
y de la conci enci a, corazón de la igualdad de la person a en la origin alidad de cada inspi ración .

Sin acceder a la libertad de con ciencia y de pen samiento nunca se adquiere sobe ranía
sobre su propia exi stencia y por ende, responsabilidad ante la sociedad. El juicio humano
expresado en la opinión, en la expresión o en la simple conducta, requiere para ser tal, de la
posesión de una raz ón y de una con ciencia propia e inseparable a la per son a.

En una antropología educacional, la promoción de la razón y de la co nciencia, su fortale
cimiento y su expansión, en la sensua lidad, la emoción, el afecto y'l a inteli gencia , es un
núcleo central de la autoconciencia de la propia dignidad de cada persona, hombre o muj er.

El desarrollo de la razón y la conciencia es , por lo tanto, condición necesaria a la plena'
realización de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y es la que posibilita la
libertad. Por e llo la educación mod erna no invita a consumir conocimient o o a ' adi estr ar
operadores, sino a forjar creadores del mismo, capaces de dar vida a una ética, cultura, ciencia
y relaciones de vida y sociedad cada vez más penetrado s de humanidad.
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Un pedagogo co n experie ncia dir á qu e e l lenguaje que art icula todas las lenguas y todos
los discursos. sean es tos reli giosos, filosóficos, científicos. técni cos. artíst ico s o simplemente
prácti cos. es la ternura. por e l cual el afec to y co mpro miso unen a las persona s y crean el
hecho ed ucativo, en la co municación más plena que pueda es tar al alcance de un se r hum ano.
Esta complicidad íntima co n la dig nidad de cada ed uca ndo, es el secreto de la educación en y
para los derech os hum anos qu e der ivan de ella.

Sujeto autóno mo en la realización de su personalidad

Todos los seres hum anos nacen libres e iguales en dig nidad y de rec hos y, por ello , en el
desarro llo de.su person al idad ellos es tán llamados a crec er en libert ad. es decir. en su capac i
dad de autorrealizac ión, desde la autoconciencia que le ofrecen " los otros" .

El acceso a niveles cada vez más am plios de libertad so lo es posi ble si la persona, des de
e l primer instante de su existencia, es invi tada a hacer crecer sus capacidades de vida, que son
el funda mento de una sobe ranía crec iente sobre sí mismo, su medi o y sus relaciones soc iales ;
el poder de auto rrea lización, co mo ejerc icio práctic o de su libert ad en cuanto es ta es el
ejercicio de la res ponsabilidad sob re sí mismo y los demás.

La libertad se aprende practicándola y para ello cada uno debe ser capaz de recibir a su
herm ano, de fac ilitarle su eje rc icio, de tolerar el error y co mpartir y gra tifica r el éx ito de su
supe rac ión.

PERSPECTlVA SOCIOLÓGICA

Los materiales para la const rucción de una cultura de la dignidad humana

La vida, la libertad, el trabajo y la j usticia so n los cuatro mate riales de una cultu ra fértil y
rica en hum ani dad. so lida ridad y paz; inspirada en los derech os qu e brot an de la dign idad del
se r hum ano.

La vida humana

La vida hum an a, a la cua l tod os han sido invitados en la prom esa de la iguald ad de
dignidad y derech os, deb e abrirse paso desde su orige n. venciendo los obstác ulos que el orde n
social le presenta .

La vida hu mana de be crecer des de el momento de su co nce pción en el seno de la madre,
oja lá en virtud de l amor. Crecer en cantidad, vale decir, en su alca nce temporal y espac ial.
Crece r en la expres ió n de sus calidades , de sus múltiples pot enci alidades de creación. Crecer
en ca pac idad o en la potencia de su auto rrealización, con responsabilidad. para dar el aporte
origi nal e irrepetible que la hum anidad espera de todo se r hum ano, escrib iendo aque lla pági na
inédit a de la historia de la es pec ie hum ana sobre es ta tierra, qu e co mo se dijo, solo cada uno
puede aportar desde su trascende nte origina lidad de person a.

. En el derech o a la vida se co nj uga n, ento nces, la ident idad de las personas por la cual
se funda el sujeto moral y j urídico y la autonomía de un pueblo. en la cual la hum anidad
desc ubre su ca lidad de soberano de su prop ia histori a, pues la vida de cada ser humano es al
mismo tiempo, irreductible y trascendentemente individual , y so lo puede reali zarse en la
med ida 'que se hace co lec tiva, frat ern al , solida ria .

La libe rtad

De lo recién dich o surge en plenitud el valo r de la libert ad , como cimie nto de la originali
dad irreempl azable de ca da ser hum ano, tant o en su con dición de persona, co mo al dar vida a
un -grupo e integrar el pueblo en el cual encontró su primer hogar , crear una for ma es tét ica ,
validar una cree ncia, af irma r un pensam ient o, am ar .
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Libertad que une en la diversidad. que enriquece la creación multicolor del pen samiento.
la ciencia y el arte, y se vincula en relaciones de verdad y belleza a todas las cre aciones
humanas.

Libertad que construye, a través de las relaciones socia les, el derech o y sus instituciones,
dando vida desde el pensamiento, la opinión, la expresión y la comunicación social -in terpersonal
y co lec tiva- a la actividad humana que da vida a tod as las formas orga nizadas de existencia,
desde el amor de la parej a, hasta el orden internacion al.

La libertad surge entonces com o la fuente generadora del suj eto de derecho s, de la libre
determinación del pueblo, de la soberanía popular, en fin. fuente de la responsabilidad moral , .
social, jurídica y política, por la cual el reino del hombre sobre su vida y de los pueblos sobre
su histori a, con fieren a la dignidad hum ana su real trascend encia .

Esta vida libr e y cread ora, capaz de reali zar a los se res humanos en la histori a de su
entidad origina l y co lec tiva, llev a a la hum anidad a la vertiginosa ave ntura de la transform a
ción de la naturaleza y de sí mismo: el trabajo .

El trabajo

El trab ajo, reino concreto del ser humano sobre su medio, lucha por impedir que el
hombre sea reducido a las cosas o a una simple fuerza instrumental al se rvicio de otro
hombre. .

Mediante e l va lor del trab ajo se invita a todos a compartir las nece sid ade s y los recursos,
a so lida rizar en el esfuerzo colecti vo por dar a cada uno la opción de crear y recrear la
riqueza de todo s, por romper los determinismo s y abrir paso a una realidad que exprese las

. esperanzas de una calidad de vida mayor, siempre en expansión : el des arrollo .
. . El trabajo no solo sati sface urgencias. es una opci ón de cre ación de calidades de vida y de
libertad . es la más inmediata experiencia de soberanía del se r humano y del puebl o sobre su
co ndición de ex istencia, integrando a su propi a ex periencia. su vivencia de la solidarid ad , de
la igualdad , de la dignidad.

El derecho al crecimiento no puede reducirse entonces al goce de los biene s di sponibl es,
sino debe comprometer, desde la calidad de la producción humanamente con siderada, la
ampli ación continua de la realización de .dimensiones de la dignidad de las personas que él
mismo permite. es timula y promueve.

La j usticia

La vida, la libertad y el trabajo abren paso así a la ju st icia , ecu aci ón de paz que une a
quienes viven la diferencia o el conflicto y las crisis propi as a la imperfección de la existencia
humana y de sus sueños, siempre inalcanzables de la plenitud en todas sus dimensiones . La
justicia es una condición necesaria de la solidaridad, pues hace posible reparar los vínculos a
esta. cuando han sido dañados.

La just icia genera la protección irrenunciable de cada ser humano, en su dignidad y dere
chos. Promueve la con stante superación de las formas de organización social, como el' derecho,
la política, la cultura y la producción ; estimula a rebelarse contra la pobreza, la barbarie, la
tiranía y la opresión . .

Si la justicia es dar a cada cual lo que le corresponde,. ella es entonces promoción de
dignidad, rehabilitación de esta cuando está dañada. y creación de espacios de belleza y
esperanza para proyectarla haci a el futuro . .

La ju sti cia es, entonces, el alma y la conciencia del compromiso humano por alcanzar las
relaciones fraternales que surgirán del crecimiento de la razón y la conciencia en cada mujer y
en cad a hombre de nuestra especie.

Todos los der echos humanos pueden comprenderse, en con secuencia, desde la perspectiva
de la vida, la libertad, el trabajo y la justicia, tanto en lo que cada uno de ellos ofr ece corno en
las forma s que se usan para sofocarlos.
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PERSPECTIVA EDUCATIVA
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Los contenidos fun damental es de la educación para la dignidad humana

Com o se ha pod ido aprec iar, esta propuesta surge de la mejor sabiduría de la humanidad:
los derechos hum anos y la libre determinación del pueblo.

Se trata de una ética universal por su origen y su alcance, que convoca a todos al reencuentro
democrático, a la tolerancia ideológica, a la no discriminación y a la construcción de relaciones
frate rnales, mediante la superación de las injust icias, apoyados en la razón y la conciencia, en
las dos form as de ser persona -hombre y mujer- y al mismo tiemp o como pueblo y humanid ad.

Tiene su co razó n en el reconocimiento de la identidad original e irreproducibl e de cada
hombre y cada muj er y de la identidad cultural soberana de cada puebl o en su conjunto, co mo
suje to históri co y voluntad popul ar presente en la produ cción de l trabajo, en la creación
cu ltural, en la edificación de un orde n cada vez más democráti co, más ju sto, más soli da rio : en
fin, de paz, co nfianza, seg ur idad y amor.

He aquí una filosofí a par a la nue va praxi s pedagógica, que señala co mo fin de todo
proceso social el crec imie nto de la dignidad humana, por lo cual la educac ión debe siempre
rea lizar un proceso de liberación de potencias hum anas y creci miento de libertad, cuya verifi
cación y eva luac ión más efec tiva se mide por sus result ado s en términos de paz, haci end o de
cada se r humano su suje to ac tivo y beneficiari o a lo largo de todo el cicl o de su vida, de
manera perm anent e.

La dignidad hum ana, fru to de la solidaridad

La dignidad hum ana es una con strucción social, per sonal y co lectiva que, co mo se ha
dicho, radi ca en la potenci a creadora y original del ser hum ano, por la cual se es rebelde y
pro posit ivo ante " lo est abl ecid o" , " lo co noci do", " lo sentido" , siempre apos tando por un
mundo mejor en tod as sus dim ension es, para hacer crecer las múltiples dim ensione s que
encierra el misterio del ser humano.

Desde su nacimiento y gracias a qui enes lo rodean, el niño va haciend o crece r su
autoco nc iencia de "yo", de sujeto acti vo y autó nomo; comi en za a dar los prim ero s pasos para
superar el determ inismo por la libertad, la soledad por la solidaridad, la opresión por la
ju sticia, el odio por el amor, la muerte por la vida, y de una primera relación utilitaria con su
entorno , pasa a una relaci ón conmutativa y de cooperación, par a finalm ente alcanzar la de
proyecto, creac ión y compromiso; ese es el currículo implícit o en el proceso del crec imiento
y del ciclo de vida de cada ser hum ano.

Son los propios logros en la constitu ción de la dign idad humana los que transforman a esta en
la fuer za que rechaza todo aqu ello que destruye los elementos inhe rentes a la persona hum ana.

Ello ex plica la rebeldía contra el hambre, la miseria y la pobreza, co ntra los actos de
barb arie ultraj ant es para la conciencia de la hum anid ad , o co ntra todas las form as de domin a
ción, expl otación , alienació n, tiranía u opresión.

El mismo proceso de con strucción de la dignidad humana enseña a cada ser humano que
ella solo es posibl e gracias a los dem ás; que si bien es radi calmen te distint o y origina l, esa
ide ntidad es el fruto de la riqu eza orig inal de los otros, igualmente digno s e iguales, dotados
de razón y co ncie ncia , sujetos de sí mismo .

La so lidaridad es la fuer za de una ética de la necesidad del otro, de los otros, para ser
persona.' La riqu eza de nuestra experiencia es tá frente a cad a uno , es el valor maravill oso del
prój imo, de nuestros pad res y hermanos, nuestra comunidad, que se nos ha ofrecido para
co mplementa rnos, co n su saber e histori a y experiencia y para recibirnos en nuest ra crea tivi
dad y aporte al desarrollo humano común .

De allf que solo se puede luch ar por la propia dignidad si se compromete la vida co n la
dign idad de los demás. Esta es la más rica y gratificadora de las vivencias de qu ienes vive n la
solida ridad co mo la real ización de la dignid ad de los dem ás, a través de los derech os hum anos
que de ello brotan.
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Nad a es más recompen sado qu e el pon erse al serv ic io de la di gnidad de Iodos y cada un o
de qui en es co mpa rIe n la vida en so c ieda d, cua lquiera sea e l ac ue rdo o desacu erdo - fil osófico ,
ideol ógico , religioso , político o social- que no s une o separe con ellos. Por esto , la cultura
qu e se funda en los derechos hace de es tos un lu gar de encue ntro; es un a cultu ra de la
permanent e recon cili aci ón. En la vive nc ia de los derech os human os no se ve nce. tse "conven
ce" , es decir, se triun fa juntos, uno junto al otro .

En síntes is, la dignidad humana se cons truye so cial e hi stóri camente , descubriendo a
través de los otros la identidad personal y colectiva qu e pertenece a cada un o, y abre paso a la
so be ra nía so bre sí mi sm o, en el mundo social y natural que nos rodea, para luego' incorpor ar
esa di gn id ad e n la so be ra nía y libre determinaci ón del pueblo qu e la hi zo posible , por último,
de la humanidad a la qu e pertenece tod o hombre y tod a muj er sobre es ta tierra.

La dignidad humana, f ruto de IIn proceso de crec imie nto y desarrollo

Las per son as y los pu ebl os conquistan la paz cua ndo adquieren , co mo un hech o real y
activo, el der ech o a aplicar sus propi as medidas a la hi stori a, anunci ando e l se creto de su
ex is te nc ia , es decir, cuando producen e llos mi sm os y en e l e nto rno human o y natural qu e les
rodea, un proc eso ini nterru mpido de ex presión de su dignidad .

El desar roll o es enton ce s la ampliació n permanente de las ca lida des y las ca pa ci dades de
vid a de cada ser humano, de cada grupo soc ial, del pueblo en su co nj unto .

El capital soc ia l de es te proceso es la hi stori a en la qu e se nace, pero su el em ento
det on ador es la ca pac ida d de ruptura con e lla, no para destruirla, s ino par a supe rarla, ya sea
cua nti ta tiva , co mo cua litativa me nte .

El desarrollo humano surge entonces como el triunfo del re ino del hombre so bre su
existe nc ia y del pueblo sobre su historia, y para apagar es e esfuerzo es que nac e la educac ió n
en y pa ra los derech os humanos. .

La c ie nc ia es un a fue rza tran sformadora de la realidad , avanza superando sie mpre la
última "verda d c ie ntífica" , desp ertando las posibilidades de vida qu e hast a ento nces se oc ul
taban, para abrir pa so a una mejor calidad de e lla. La c ienc ia hace de la humildad la virtud
ca rdina l central , pues, porque sa be de smentirse , es que se desarrolla y ava nza.

El arte irrumpe con e l apas io nado poder de la bell eza, qu e co munica y expresa e l mister io
human o en e l cu al ca da persona es una págin a inéd ita de la humani dad , y ca da puebl o un
creador de human idad , llen a de formas, colores, volúmenes y di seños. El arte expresa lo qu e
es tá lat ente y aún no ha podido construir un có d igo para decirlo.

La filosofía o rganiza e l se ntido del misteri o de es te proceso libertad or , par a imp ulsa rlo a
reali zar los sue ño s y es pe ra nza n qu e de é l brotan.

Las reli gi ones dan impulso a esa fuer za de trascendencia qu e permite ir más all á de las
fuerzas del se r humano por la redención de la precaried ad de sus límites y la gra ndeza del
Dios que ilumin a su exis te ncia.

El proceso educati vo po r e l cua l se amplía la lib ertad del hombre y del pu eblo a qu e
pertenece, se vi ve e ntonces en la familia, en las es cue las , e n las em presas, e n las co munida
de s y grupos socia les , en el trabajo, en la pol ítica, en el país, en e l universo . .

Esa pedagogía de lo s derechos humanos expresasiempre la ruptura co n los determini sm os
para crecer, no so lo e n la lib ertad de e leg ir, s ino la de c rear y producir, la de hacer más rica la
vida en común , es decir, la libertad qu e es amo r, mirar e n e l mi sm o se ntido, recib ir a los otros
para crear algo más que el yo y el tú, crear un no sotros sie mpre apos tando por la esp eranza de
un mundo más pleno de di gnidad humana. .

La paz como fru to de la reali zación de la digni dad hU11Ia1la

La paz es aquella cualidad de la vida personal y col ectiva que nace de la rel aci ón de
segurida d qu e produce el reconocimiento person al y social de la identidad de cad a person a,
de su derech o a se r sobe rano so bre su vida y a part icipar de la so be ra nía de su puebl o ; de la
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libert ad de se r y crecer en múlt iples dim en siones de su vida irreem plazable, origi na l y tras
cendente . Aprender a vivir, crear y co nstrui r soc ialme nte la paz, es entonces el hor izonte de
es ta ed ucación de los derechos hu manos.

Es por ello que su prop ósit o, la paz, sea una cua lida d de la vida soc ial -en la familia, la
esc uela. el gr upo, el bar rio, e tc.- que brote del hech o de que cada cua l recib e y da lo que le
co rres ponde a su ide ntida d y a sus necesidades de libertad , pract icand o la equidad y la
j usticia como cultura y co ndición de la existencia y la creatividad en ella.

En fin -. la paz puede llegar a ser una di mensión propi a al desarroll o de una nación. que
desde su orig ina lidad cultura l ~ histórica. seg ura de sí mism a, ejerce el derecho de libre
de terminació n. co nstruyen do un orden de ju sti cia que se elabora en común. como la concre
ción históri ca de la dignidad alca nza da por todos.

El d inamismo de la paz se elabo ra en una relación de perm anen te ajuste y creci miento,
fruto de l proceso de desarrollo que co nduce a la construcc ión. sie mp re más am plia y fecunda
de la digni dad hum ana, co mo persona y co mo puebl o . La paz no es inmovilismo, sino vivo
crec imiento qu e llam a a la aleg ría y a la es peranza .

Es as í co mo los seres humanos terminan por so ñar y luego llevar a la prácti ca sus
esperanzas . para que mañana puedan reuni rse para festejar la dign idad. la libertad y la paz
que bro te a raudales de cada ser humano, de cada fam ilia, de cada esc ue la, en fin, de todo el
pueb lo. en términos se renos y fraternos .

So lo el qu e es capaz de soñar puede aspira r a la' libert ad, y reali zand o su sueño. llegar a
autorrealiza rse . para se r. crear , fund ar, amar y realizar la humanidad en la cual cada ser
hum ano encue ntra una nueva fue nte de vida y cada puebl o una fuerza de rea lización de su
futuro de esperanza, so lidaridad, justicia y paz.

Estos son los contenidos y pro pósitos de una educac ión en y para la real izac ión de los
derechos hum an os y e llos insp iran la propue sta de "un diá logo desde los derechos hum anos" ,
para recrear la cultura escolar y uni versitaria, que ha alimentado nue st ro pequ eño , pero com
pro metido esfuerzo univ ersit ario, en el Curso Interdi sciplinario de Derechos Hum anos, en la
Universidad Catól ica de Chile, des de su Esc uela de Tr abajo Social.

Sobre el Curso Interdiscipl inario de Derechos Humanos'

El orige n de es te curso es una proposición que la Profesora Mónica Jim énez hizo a la
Universidad. so lic itando que dado su ca rác ter. se incorp orara como co profesor del mismo a
Andrés Dorn ínguez Via l.

La experienc ia sobre el tema que ambos pro fesores poseían era bien distint a, sin embargo
habían llegado a una mism a co ncl us ión, los derecho s hum anos, mucho más allá de las situa
ciones dramáti ca s que había conocido la co nciencia públ ica , debían constituirse en paradigm a
fundamenta l para la prom oción del desarroll o humano y de una cultura qu e le otorgue
autos ustentac ión.

Por ello mismo sie mpre ha es tado lejos de la ate nción prioritar ia de es te curso. la revisión
crítica del pasado rec iente del país en este ca mpo, por importante y significativo que esta haya
sido y aun hasta hoy co nstituya un tem a ce ntra l de deb ate nacion al.

A es te respect o, el prop ósito funda mental de ambos pro fesores sobre este curso, partió de
la co nvicción de que si pud o pasar esa historia recient e y si ella per manece co mo objeto de
controversias y disput as si n so lucio nes satisfactorias , se debe a que nuestr a cultura nac ional
no ha incorpo rado los princip ios, valores, normas y mecani smos que permiti rían dominar y
so luc ionar es tos hechos y co nfl ictos, y por lo mismo la soc iedad no sabe asumirlos, tratarlos,

• El Cu rso Inte rd isc iplinari o de Derechos Humanos impartido po r los profesores Mónica l iménez y And rés
Domíngue z forma parte de los cursos de for mación gene ra l ofrec ido a' los a lumnos de la Ponti fici a Unive rs idad
Cató lica de Chi le.
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prev enirlos y resolverlos, debatiéndose en la perplejidad , la negaci on de los hech os y su
significado, buscando argumentos de oportunidad para sos tener posiciones encontradas sobre
ellos .

Por otr a parte, mientras esos contenidos y ori en tacion es fundamenta les para crear una
din ámica soc ial coherente con el respeto y promoción de la dignidad hum ana no se hagan
suyos por la pobl ación, será muy difícil impulsar proc esos políticos, eco nómicos, sociales y
culturales que ava ncen haci a el desarrollo hum ano, que es la nue va y modern a síntesis del
paradigma de los derechos hum ano s.

De esas reflexiones brotó el programa de este curso, ce ntrado en el fort ale cimi ento de una
cultura profesional universitaria, en cuyo cimiento ético y en la integ rac ión de las co noc i
mientos cie ntíficos y tecnológicos, pero más allá, por sobre cua lquier otra prio ridad, en la
defini ción de sentido de su servicio, los fundamentos en que se apoya el paradi gma de los
derecho s hum ano s. llegue a ocupar un lugar principal, que aporte su cont enido y significa do a
los estudios y la prácti ca de la carrera por la que optó el alumno.

Cada pro fesión es una ob ra cultural y socia l creada y desarr oll ada para satisfacer nece si
dades sociales , mediante la aplicación ordenada de conocimientos especí ficos, y el profesio
nal es el ser humano que lleva a cabo los actos y serv icios pro pios a ella , grac ias al domini o
científico- técnico que estos requieren, en el marco ético y jurídico por el cua l se le conceden
dere cho s y se le imponen deberes.

Todo profesional estará entonces facultado para llev ar a cabo actividades sobre las cuales
el orden social aceptado no las permite a quienes no disponen de ese títul o, es tableciendo por
ello lo que se ha dado en llamar la "causa l de justifi cación del legítim o eje rcic io de una
profesión", que desde un punto de vista legal, significa la exc epci onalid ad , para que en su
caso, esa conducta no sea con siderada antijurídica.

En una soc iedad sustentada en un Estado constituc iona l de dere cho, caracterizado por
definir co mo una base de su institucionalidad el respeto y promo ción de los derechos hum a
nos, toda profesión reconocida por su ordenamiento jurídico deberá entonces aplicar a sus
causales de ju stificaci ón del ejercicio legítimo de ell a, los contenidos, valores y normas de
es tos derechos deri vado s de la dignidad hum ana y al mismo tiempo hacer posibl e que los
códi gos de ética profesional que desarrollen sus asoc iaciones profesional es, se inspiren en esa
misma s norm as de los derechos humano s.

En esa orientación los derechos humanos se incorporan naturalm ent e a la epistemología
de la formaci ón profesional universit aria, lo que en la prácti ca pedagógica significa que es te
curso se caracteri za por :

Hacer de ca da alumno sujeto de su propi o aprendizaje, por lo que no se redu ce a consu mir
conocimiento e inform ación , sino a producir pen sami ento y juicio crítico sobre el modo
en que los requerimientos de la dignidad humana y los derecho s deri vados de ella llegan a
impregnar sus definiciones profe sional es en formac ión.
El alumno no terminará siendo alguien que sabe mucho so bre los derechos hum ano s, los
instrumentos jurídicos que los cont ienen y las doctrinas que los debaten. El apr enderá"a
aprender sobre el tema, abri énd ose a es te desde su condición de per sona y de futuro
pro fesional , y aprenderá a buscar en ellos la inspiración de la formac ión de su autonomía
de razón y con ciencia profesional. .
Para ello debe apropiarse del conocimiento de las realidades en que tendrá operar y del
paradigm a de los derechos hum ano s, que le proporciona las bases de una racionalid ad
hum ana para as umirla, de manera que apren da a producir pensamient o y soluc iones a los
problemas que deb ería enfrentar en su apli cación práctic a. .
La utopía de los profeso res los lleva a pretender qu e los a lumnos se animen , co n
fuert e vo luntad, a empre nder en sí mismo y en su entorno la co ns trucc ió n de realida
de s y verdades coherentes con esa dignidad human a que los insp ira, a través del
desarrollo práctico de su profesión o de su calidad de ciudadano de la soc iedad a que
pertenec e.
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Se trata de un aprendiz aje por descubrimiento, tant o per sonal como grupal, pues el libro
básico so bre la di gn idad hum ana es él mismo y sus compañeros, la sociedad en que vive
y la hum anid ad a la que pertene cemos. Los libros y los instrumentos jurídicos que han ido
concretando es ta sabiduría de la humanidad sobre sí misma, no pueden reemplazar su
propi a capacidad de razón y concienci'a, su autonomía de sujeto moral.
Por ell o es te curso lo hacen los alumnos, provocados por las cartillas de autoaprendizaje
desarro lladas en grupo, al mismo tie mpo que paul atin amente ensayan apropiarse de un
tema o un probl em a, refl exionar sobre él, intentar desarrollarlo y resolverlo desde el
paradi gma de los derechos humanos, con la asesoría, consejo y orientac ión de los profe-
sores . '
Del mismo modo y creando grupos por afinidad de sus temas o problemas, ello s llevan a
cabo una elabo ración colect ivacque enc ierra afirmac iones , polémicas, pregunt as, desafío s,
a ser presentados al curso completo y deb atidos por este, con participación acti va de los
profesores en sus conclusiones.
Durante todo este proceso los profesores estimulan y guían los esfuerzos personales y de
grupo, pero más allá de ello, les van enseñando el lenguaje y la gramática de los dere cho s
humanos. su historia y alca nce, sus principios (que estos dere chos son fundaci onal es,
uni versales, no admiten discr imin ación y form an una ciud ad sis te mática) expl icando el
sentido y alcances que conti enen las norm as de la Declaración Un iver sal o de otros
instrumentos internacionales incorporados a la Constituci ón Política chilena.
Todos los alumnos han participado junto a estudiantes de otras carreras universitarias,
discuti end o los temas contemporáneos que afectan al respeto y promoción de la dignidad
humana. Han intent ado pensar el tema por ello s mismos. Se han dado cuenta que han
tomado part e de un deb ate sobre el sentido de su propia vida, libert ad, trabajo y ju sticia y
han descubi ert o que los dere chos humanos pueden ser un lugar de encuentro y una filoso
fía hist órica de con senso, capaz de contener y hacer creadora todas las diferencias, porque
es gracia a los otros que la identidad de cada uno tiene valor. Por lo mismo. la utopía de
los profesores es dej arlos camin ando en el sentido, la búsqueda y respeto de la dignidad
humana. la propia y lade toda persona, cualquiera sea su origen , pensamiento, condición
soc ial o caracterís ticas personales.

Concluyendo:

Este curso ha sido efectivamente un esp acio interdi scipl inario , abierto al encu ent ro de
universitari os que se están insert ando en el posicionamiento de carreras profes ionales, apa
rent emente muy distantes una s de otras, pero que aquí las sienten y viven en la proximidad
que poseen entre sí, gracias al diálogo en torno a su propia condición de persona y su
responsabilidad con los demás, su sociedad e incluso la humanidad.

En es tos años son más de mil los estudiantes que han participado de esta ex periencia
y más de 14 las ca rreras pre sen tes, en semes tres de intenso diálo go y produciendo cada
uno de ell os pequeños ensa yos personales sobre los más diferentes tem as de los dere chos
humanos.

Ha habido ensayos sobre las más distintas dimensiones de la vida hum ana, su origen y
desarrollo, el acceso a una mayor cantidad de vida per cápit a para todo s las personas, como a
todas las dimensiones de la calidad de vida o de la cap acidad de vida que dispone una mujer o
un hombre, niño , joven , adulto o mayor, para ser sujeto de su autorrealización. Pero inclu so
en el último tiempo se han incorporado los temas sobre el final de la vida de cualquier ser
humano .

También la libert ad , como el poder de hacer efectiva la respon sabilidad de cada uno con
la propi a reali zación de su dignidad, su identidad y potencialid ades y el deber de so lidaridad y
contribució n al bien común de toda la soc iedad, ha sido asumida en esto s ensayos, ya sea
desde las perspecti vas de la libertad de conciencia, pensamiento y relig ión, o desde los de
asociaci ón, parti cipación, creación, etc.
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El trabaj o ha inspirado ensayos sobre economía y desarrollo tecn ológico, capacit aci ón
laboral , trato y derechos hum anos de ' los trabajadores , calidades de vida , y medio ambiente
colectivo y desarrollo económico y social. hasta los temas de trabajo y familia, trab ajo y salud
mental, arte y creación como trabajo, etc.

La justicia, no solo la propi a a los tema s pendientes de la realidad nacional , ha motivado
múltiples reflexiones, relativas a las discriminaciones vigentes en el .país, a la equidad en los
fruto s del desarrollo nacional. aplicada a las relaciones internas en la famili a, la escuela, el
liceo y todas las formas de vid a social organi zada.

Para co ncluir, no hay ninguna duda que quienes más han aprendido a aprender en es te
curso han sido los profesores, no solo por las exi gen cias enormes' que implica asumir un
universo tan amplio de temas y dimensiones de la realidad y de la teor ía y norm ativ a de los
dere cho s hum anos, sino porque el esc ucha r a los alumnos expresarse con entera libert ad ,
conocer sus puntos de vista y sus deb ates, ello con stituye un alimento inaprec iable para
mantener despi ert a y joven la muerte, pese a que como es obvi o. ell o no sucede igual el
cuerpo.




